
Oficio Nro. STCTEA-DAF-2024-0335-O

Puyo, 17 de julio de 2024

Asunto: CERTIFICADO DE OBLIGACIONES GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS
 
 
Ingeniera
Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
GAD MUNICIPAL DEL CANTON JOYA DE LOS SACHAS

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Al contar con la Autorización para trámite, emisión y notificación de certificaciones de
área de influencia y obligaciones pendientes por medio del Circular
STCTEA-STCTEA-2024-0001-OC, de fecha puyo, 25 de abril de 2024 en debida y legal 
forma. 
  
En debida y legal forma, me es pertinente CERTIFICAR: Que, una vez revisados los
ESTADOS FINANCIEROS de la Secretaría Técnica de la CTEA, a la presente fecha el
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LA
JOYA DE LOS SACHAS, con RUC: 1560001590001, NO mantiene valores contables
con la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, respecto
a proyectos financiados por el Ex ECORAE. 
 
Nombre del proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN DE UNA FERIA  AGRÍCOLA PARA LA COMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS DE LA ZONA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS,
PROVINCIA DE ORELLANA”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Astrid Mariuxy Torres Marquez
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Anexos: 
- solicitud-1-1-signed-1_(1)0146915001721141545.pdf
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Copia: 
Señorita Técnica
Erika Viviana Romero Cedillo
Auxiliar de Servicios
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